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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 6 de julio de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis de julio de dos mil veintidós. 
 
Previo a decidir lo pertinente frente a la notificación de la parte demandada, es menester que 
la parte actora acredite al plenario la copia de la providencia notificada y los anexos que le 
acompañaron. Lo anterior, a fin de tener plena certeza de la debida notificación de la parte 
demandada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 118. Fijado a las 8: a.m. del día 7 de julio de 2022 en 
el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial en 
el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


